{ARTICULO 21° BIS LEY 19.418)
En _(;gm\‘cms. a _ 39 de csq‘mlr-emk;\p de 2024, la
Comisién Electoral establecida con fecha )O de Aéc-.s‘?\ de 202<,

para velar por el normal desarrollo del proceso eleccionario y cambio de directiva de
la Organizacién Comunitaria G)‘_'n."c “L\\b-)ra( ool Sfak:i\{Q Naeig Glm\?rag

informa al Sr. Secretario Municipal de la

Municipalidad de Quilleco, que la eleccién del directorio de la organizaciéon se

realizara:
Fecha de la eleccion: ¢ de ackonee delano 20 2%
Horario : inicio 4400 horas termino 44.0Q  horas
Lugary direccién Sl Oh\L-uso Crny Bu:ju qc.-\f;\as

C“:!\J\‘- 2§im>

Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la eleccién,
establecido en el articulo 21°bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte
de esta Comisién Electoral, la realizacion de la eleccién del directorio con al menos
15 dias habiles de anticipacién a la fecha fijada para ella.

Suscriben la presente comunicacién los miembros de la Comision Electoral de la
organizacién comunitaria.
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